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Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nl9-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO5/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SlPDUS-N l9-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-NI9-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón
de pavimento de concreto hidráulico de Barrio Hondo a la localidad de Pahuatitla; ubicada
en la localidad de Pahuatitla, Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este proced¡m¡ento de contratación por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/Cl-2O23-
]5O2-OO]O3, de fecha 11 de mayo de 2023, emitldo por Secretaría de Hacienda del Cobierno del
Estado de Hidalgo.

En Ia Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las I5:OO horas del día l4 de
j unio de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8Oi las personas físicas y moral, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, represe nta cio nes y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda carcía Ortiz, Directora de Lic¡taciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, 1O Fracciones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones Vlll y XVll
del Reglamento Interior de la SécretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
delegadasde Licitaciones tratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron
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Lic¡tación Pública No. EO-StPDUS- N t9-2O23

por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras públicas
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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y Ordenamiento Territoria I mediante
publicado en el Periódico Oficial del

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constituc¡ón politica del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con Io establecido en las bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas
por los l¡c¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"lván Cortes Bravo"

ou¡nientos tre¡nta y cinco pesos 79nOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $7'741.301.52 lsiete m¡llones
setecientos cuarenta v un mil tresc¡entos un pesos 52nOO M.N.l la cual incluye el 16% del
¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de l23 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 27 de jun¡o de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicac¡ón
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en

contrato corresoondiente no se
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-Nl9-2023

actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracc¡ones lX, X y

Ú|timopárrafode|aLeycenera|deResponsabi|idadesAdministrat¡Vas;mismoqueseharáde|
conoc¡miento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en

las oficinas de la Dirección ceneral de Adm¡n¡stración de Programas de obra, sita en Ex centro

Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto,

Hidalgo, c.P. 42080, teléfonos 771 7\78 O45,771 7178 OOO extensiones a742 y a6A\ de Lunes a

Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el

cual se estima ser firmado a partir del día 15 de junio de 2023, así mismo queda enterada la

empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los

elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución'

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta

fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de clnco días hábiles

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las l5:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales

procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la D¡recc¡ón de Precios Unitarios

urilio Cómez Mejía
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Tec. Juan
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Licitación Pública No. us-N t9-2023

Por la Conservación de
tales

Rodríguez

Lic. Abel Pelcastre Morales

Por la Secretaría de Hacienda

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

!;i,l_rir) i.,r,,r.'.l.rr l:..i lr'r:,:':,1:r',ii:.,.r
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Unidad de

L.D. €dgar MarroquÍn Hernández

No se presentó

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcción

la

No se presentó No se presentó

/*

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N l9-2023
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Por los l¡citantes partic¡pantes

Nombre F¡rma

'1.-

3.-

Nayel¡ Vargas Hernández

Constructora Conaso, S.A. de C.V.

lván Cortes Bravo

María Luc¡na ndez Caribaldi

ti
\

Herná Ba

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Públ¡ca delActo de Fallo, relativa
a la L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nr9-2O23 correspond¡ente a la obra: Construcc¡ón de pav¡mento de concreto
hidrául¡co de Barrio Hondo a la localidad de Pahuatitla; ubicada en la localidad de pahuat¡tla. Munic¡e¡o de
Huautla, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-Nl9-2023

Convocatoria No. OO5/2023

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra oública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de junio de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta prieta, c.P.42O8O, pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl9-2c?3, para la adjudicación de la obra pública:
construcción de pavimento de concreto hidráulico de Barrio Hondo a la localidad de Pahuat¡tla; ubicada
en la localidad de Pahuatitla, Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo,

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1o8, y en
Públicas v servic¡os Relacionados con lasartículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el
art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los art¡culos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por

1 licitación pu blica, las condiciones legales, técn icas y económ icas req ueridas por la convoca nte y ga rant¡ce
'V.,'salisfactotiamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

,-1
\ ,. Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento del presente procedimiento por L¡citación

Pública.

\

lll4
Dictamen péra determinar elfal¡o de la Convocator¡a No. O05/2O23, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO.SIPDUS-Nlg'
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pavlmento de concréto hldráullco de Barrio Hondo a

localidad de Pahuetitla; ub¡cada én la localidad de Pahuatltla, Municipio de Huautla, Estado da Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedim¡énto por Licitación Pública
No. EO-StPDUS-Nl9-2023

Convocatoria No. OO5¿023

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presenté
procedimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la secretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Gt-2o23-1502-ooto3 de fecha'l'l
de mayo de 2023.

f .2.' Que con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. OoS/2023 la cualse pone a
disposición de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-NI9-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimento de concreto
hidráulico de Barrio Hondo a la localidad de Pahuat¡tla; ubicada en la localidad de pahuatitla.
Munic¡pio de Huautla, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡mento por licitac¡ón pública se pusieron a dispos¡ción de ¡os interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 02 dejunio de 2023.

14.- Con fecha 02 de junio de 2023 a las ll:00 hrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán los
traba ios.

t.5.- Con fecha 05 dé junio de 2023 a las l6:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretapa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro M¡nero ed¡ficio 28
planta baja, sita en el km. 93.5 de¡ Blvd. Felipe Ángeles, col. venta prieta, pachuca, Hgo., en presencra
del órgano interno de control, funcionar¡os públicos inv¡tados, asícomo la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándosé presentes: 

I

iil

'1.- Nayeli Vargas Hernández
2.- Eliceo Coronel Cutiérrez
3.- Constructora Conaso, S.A. de C.V
4.- lván Cortés Bravo
5.- Sebas Luis Carmona Vera

tl
1.6.- Con fecha 09 de junio de 2023 a las l2:O0 hrs., se realizó el Acto de Presentación v Aoertura de I

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitáOos, asícomo A
la convocenté, se paso lista de as¡stenciá encontrándose presentes los licitantes s¡guientes: 

I

, l.- Nayeli Vargas Hernández I i
\ ,.' 2.- Constructora Conaso, S.A. de C.V. I - \

"\ 
3.- lván cortés Bravo aT

2/t4
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No.005/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No, EO-StpDUS-N]9.
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción dé pavimento de concr€to hidráulico de Barrio Hondo a la
localidad de pahuatltla; ubicada €n la localldad de Pahuatitla, Municipio de Huautla, Estado de H¡dal9o.

VI
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento oor Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-Nl9-2023

Convocatoria No. OO5/2023

1.7.- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, ca
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantés, realizando la
cuantitativa de la documentación presentada. con los resultados oue se describen'

1.71.- Licitante cuya proposlcion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del
presentación y apertura de proposiciones de fecha 09 de junio de 2023 a las l2:OO hrs,:

Ningún L¡citante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron
cualitativa,

pacidad
rev¡sión

acto de

con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacio{f
\\

Monto Propuesto S¡n I Plaz@ i\
No. Licitante Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

'1.- Nayeli Vargas Hernández $6'764,700.O0

'123 días naturales, inicio 27 de junio
de 2023, terminac¡ón 27 de octubre
de 2023

2.-
Constructora Conaso, S.A.
de C.V.

$6',626,93',I.09

'123 días naturales, inicio 27 de junio
de 2023, terminación 27 de octubre
de 2023

3.- lván Cortés Bravo $6'573,s3s.79

,l23 
días naturales, inicio 27 de jun¡o

de 2023, terminación 27 de octubre
de 2023

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cual¡tativo), los días 12 y 13 de junio del 2023, a la documentación de las propos¡ciones
presentadas por los lic¡tantes: 1.- Nayel¡ Vargas Hernández,2.- Constructora Conaso, S.A. de CV. y 5.- lván

3/t4
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO5/2O23, del Procedimieñto por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N19"

2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pavimento ds concreto hldráulico de Barrlo Hondo a la

\
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loca¡idad de Pehuat¡tla; ublcada en la localidad de Pahuatitla, Municipio d€ Huautla, Estado de Hidalgo
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-Nl9-2023

Convocatoria No. OO52O23
Cortés Bravo, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados
en las beses del procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l
fraccionesdelalalaVl,incisoAfracc¡onesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,¡ncisoAfracciones
I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a continuación se relac¡ona.

ll,l.- Nayeli Vargas Hernández

Causal No.l.
Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento El.- orecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabaio:

Descripción del concepto

009-F.03 RECOMPACTACIONES: A) ESCARI FICADO, DIScREcADO,
ACAMELLONADO POR ALAS DE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUBRASANTE
EXISTENTE EN CORTES Y TERRAPLENES CONSTRUIDOS CON ANTERIORIDAD. Y SU
POSTERIOR TENDIDO Y COMPACTACIÓN. 2) PARA 95%

\N.
Y)

4

/1.#
Analiza incorrectamente el orecio unitar¡o
compactac¡ón, lo que es incorrecto ya que el

ya que indebidamente considera agua para la
agua se paga en el concepto con clave CM23C0225

EXcAVAc|oNr ENr zAr'rA p"ffi:,j[:]1..]i#¿"ii13¡ MArER'AL r..o.*r. ,, ,

TODAS LAS ZONAS, INCLUYE: AFINE DE TALUDES Y FONDO, EXTRACCTON DE
REZAGA A MANO A BORDE DE ZAN]A, TRASPALEOS Y ACARREO LIBRE, Ir,1ANO DE
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, EXCAVACION DE O.OO A 2.OO M. DE
PROFUNDIDAD. (MEDIDO COMPACTO).

r,\t
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl9-2023

Convocatoria No. OO5/2O23
Por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
proced¡miento por Licitac¡ón pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios
de evaluación económica: fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...)o

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la ¡nformación se ajuste a cada uno de los documentos y\
requisitos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente \¡1
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos. \

B

Fundamento: I
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
publica en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el
capÍtulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generales y part¡culares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
especificaciones y d).- el personalespecializado que interviene directamente en la ejecución del trabajo
no corresponda de conform¡dad al sistema constructivo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artÍculo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El prec¡o unitario
se integra con los costos directos correspond ientes al concepto de trabajo (...).

Así como el ,Artículo 172.- El anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calldad que determine la dependencia, (...).

II-- El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
- \ económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada \' documento contenga toda la información sol¡citada: \

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se debérá verif¡car, \
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

/ / Oic¡amen oara determinar elfallo de la Convocatoria No. OO5/2O23, del Procedim¡ento por Lrc¡taclon P0bllca No. EO-s¡PIJUs.N
/ 2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcclón de pavimento d€ concreto hidráulico de Sarr¡o Hondo a

/ t^--Ít-t t^ ñ- L. , -.¡lr-. , .r-¡^-¡- 6- r- l^¡rli¡.¡ ¡Á D'h' ,'rlrl' M' 'ñi.¡ñi^ .la Ll' 'i' Él¡ F<rá.|^.1. Hi.l¡ldó

t.. !. .

localidad de Pahuatitla; ublcada 6n la localidad d€ pahuatltla, t4unicipio de Huautls, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-slPDUS-Nl9-2023

convocatoria No. OO5/2O8

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

It,- El ¡ncumpl¡m¡ento de las cond¡ciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-5,- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Mot¡vo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos ¡nd¡rectos, en oficina
central, en el rubro de gastos de oficiná, ¡ntegra un gasto de $1,197.70 por concepto de 3. S¡tuac¡ón de
fondos, el cual no apl¡ca, por no estar claramente identificado y en consecuencia no es un gasto necesario
para la ejecución de la obra.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral'10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por; f).- el cap. lV.- evaluac¡ón y
adj ud¡cación;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos sol¡citados en las bases del
procedimiento por licitación pública y fracc¡ón 3.- Que en cada documento: a).- se ¡ncluya la información
y requisitos solic¡tados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicac¡ón; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
conómica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustanc¡almente a uno o varios de los requisitos solicitados

en cada uno de los documentos que la ¡ntegran; numeral 1l.5.-E-5.- Costos lnd¡rectos.- fracción l,- Cuando
para su determinación: a).- no se establezca el proced¡m¡ento de conformidad alcapítulo tercero: análisis,
calculo e integración de los precios unitarios y la secc¡ón lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no inclu¡dos en los costos
directos que real¡za el contrat¡sta, y frácción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por
conceDtos claraménte def¡nidos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económ¡ca de las propuestás, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos; '1.- que cadá
documento contenga toda la información sol¡citada:

\ ,--A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
,4

\
trlt4

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No,0052023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No, EO-SlPDUS-N19-
2023, en relación a la adjudicación de ¡a obra pública: Construcción de pavim€nto de concreto h¡dráulico de Barr¡o Hondo a la

I

I
tl
'l

localidad de Pahuatitla; ubicada en la localidad de Pahuatitla, Municipio de Huautla, Elado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-Nl9-2o23

Convocatoria No. OO5/2023
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iénte.

11.2,- Constructora Conaso. S.A, de c,V,

Causal No. l.
Requis¡ta incorrectamente los documentos T-4.- Maqu¡naria y equlpo y T-6.- Exper¡encia y capacidad del
licitante.

Motivo:
El licitante emplea sus propios formatos pero no cont¡enen todos los datos solicitados en las bases de

,y' este procedimiento por lic¡tación pública.

É€or lo que no cumple con lo sol¡citado en la junta de aclaraciones del dia 05 de junio del2023 a las 16:00- horas, en el punto lS.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de la propuesta
técnica y económ¡ca que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación pública,
podrán ser reproducidos por el l¡citante, respetando obligatoria mente toda la información requerida en
cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, (...).

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l,- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. tV.- evaluación y adjudicación de las bases
de Iicitac¡ón, e).- Lo establec¡do en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verif¡cará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, c).- que la informac¡ón
corresponda a lo realmente solic¡tado, fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas
req ueridas y fracc¡ón 7.- Que en su integración se considere los acuerdos o aclaraciones tomados o dados

1lt4
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.005/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N19-
2023, en relación a ta adjudicación de la obra pública: Construcción d€ pavlmento de concreto hldráullco de Barrio Hondo a la

4l

t/
localidad d6 Pahuatitla; ubicada en la localidad d€ Pahuatith, MuniciPio dé Huautle, Estado de Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl9-2023

Convocatoria No. OO5/2023
Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de L¡c¡tac¡ón en el Caoitulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 1.- para
desechar la propuésta técn¡ca, se procéde de conformidad al marco normativo establecido por: b).- Cap.
lV.- evaluación y adjud¡cac¡ón de las bases del procedim¡ento por licitac¡ón pública, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documéntos que la
integran, fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran: b).- la información no
corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado, e).- omita uno o varios de los reouisitos
solic¡tados en el formato proporcionado y fracción 7.- Cuando no se consideren los acuerdos o
aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones.

Y no cumple con lo requerido en la junta de aclaraciones del d¡a 05 de junio del 2023 a las IG:OO horas, en
el punto l3,- Todos los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de le propuesta técnica y
económica que la convocante integra en las bases dél procedimiento por L¡citación pública, podrán sei
reproducidos por el l¡citante, respetando obligator¡amente toda la información requerida en cada uno
de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, (...)

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las
siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:
En el documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a I año) cuyo promedio final sea de g.O
en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. C¡vil,
Licenciado en contabil¡dad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución

, Educativa de nivel superior para su primer émpleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos

I periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O díes naturales).

-t/ei l¡"¡,"n," acredita a dos eoresaoos:\-
l.- Adriana del Rocio Jiménez Solís con un promedio de 88.'16 y con fecha de expedición 3l de agosto de
202'1, la cualtiene mas de un año de haber eqresado

\)I

\

8/14
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. OO5/2O23, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Púbtica No. EO-SIpDUS-Nl9-
2023, en re¡ación a la adjudicacióñ de la obra pública: Conlrucción de pavimanto de conctsto hidrául¡co de Bafrio Hondo a la
localidad d6 Pahuatitla; ubicada en la localidad de Pahuatitla, Mun¡cipio de Huautla, Estado de H

/
ñ
N\\\l \O\
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl9-2023

Convocatoria No. OO5/2023
2.- Martín Guillermo Velázquez Montalvo con un promedio de 81.00 y una fecha de expedición de febrero
de 2023.

Por lo tanto solo acredita a un recién egresado y no cumple con el mínimo de dos profesionales recién
egresados {0 a l año) con un promedio mÍnimo de 8.0.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técn¡ca: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjud¡cación de las bases
de licitación, e).- Lo establec¡do en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación sé verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos sé ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la ¡nformación, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que; ELS-9!!IA!jS!e

sea de 8.0 en adelante (presentar certificado para comprobar calificac¡ón), Arauitecto. Inq. Arquitecto.
Inq. Civil. Licenciado en contabilidad. Licenc¡ado en Administración de Empresas. etc.. de cualou¡er
Instituc¡ón Educativa de nivel suDerior oara su orimer empleo. lo cual será con carqo a qastos indirectos
(cuyos periodos de ejecución sean iquales o mayores a l2O días naturales).

Fundamento:

Lo anteriór se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el CapÍtulo lV.-

. Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5.-T-5.-

! \¿/curriculum de los recursos humanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
*f cumple con lo requerido en el prop¡o documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contratista
"¿g deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién eqresados lde o a l año) cuvo promedio final

sea de 8.0 en adelante lpresentar certificado para comprobar calificación). Arquitecto, lnq. Arou¡tecto.
lnq. Civil. Licenciado en contab¡lidad. Licenciado en Admin¡stración de Empresas. etc.. de cualquier
lnstitución Educativa de nivel suoer¡or oara su pr¡mer emoleo. lo cualserá con carqo a qastos indirectos
(cuvos periodos de eiecución sean iquales o mayores a l20 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las
siguientes:

\ ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

t 
o'","-"n para determinar etfatlo de la coñvocatori" No. oos21]1, ¿.1 Procedimiento por Licitación pública No. Eo-slPDUs-N19-
205, eñ relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de pavimento de concr€to hidráulico de Barrio

tzll/'
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento oor L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl9-2OB

convocatoria No. oo5/2023
Causal No3.
Requisita incorrectamente el documento E-'].- orec¡o unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario del sigu¡ente concepto de trabajo:

'1.-

Descripción del concepto

\¿

t
cN423C0256

086.H.04 CEMENTO NORMAL GRIS, CAL HIDRATADA O PUZOLANA QUE SE EI\4PLEEN EN

ESTABILIZACIONES: B) CAL HIDRATADA.(UNICAMENTE INCLUYE SUMINISTRO DE CAt
HIDRATADA Y TENDIDO).

o Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar camión de volteo o redilas para el
tend¡do de la cal.

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedim¡ento
por Lic¡tación pública en el capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral ]0.- Criterios de evaluación
económ¡ca; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicáble, (...), fracción 2.- En
la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos

. solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,
t | 6iera la que satisface sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requer¡dos.MT1, Fundamento:

O* |."t¡"r" *ao causal de desecho lo que se establece en las bases del proced¡miento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cac¡ón; Numeral l'1.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral l'1.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no
se haya determinado el correcto anál¡s¡s, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
lós costos d¡rectos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

I Reglamento de la Ley de Obras
Para los efectos de la Ley y este
remuneración o pago total que

t0/14
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.005/2023, del procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SlpDUS-Nl9-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón dé lá obra pública: Construcc¡ón de pavim€nto dq concreto hldráulico de Barrio Hondo a la

í

I

it\I tt
\ \\
\\

Públ¡cas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el articulo]70.-
Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la
debe cubrirse al contret¡sta por un¡dad de conceoto term¡nado.

I
,'l
\

ü/

'u



J¡É INFRAESTRUCTURA I Eúl'F púsrrcA r €-
I r)L r, arr: , '\' pa. .l . ..-, . R.' A

\: l)i-s^nn()t to If|:lANo sos]Ef|Elt h

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl9-2023

Convocatoria No. OO52OZ
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario
se integra con los costos directos correspond ientes al concepto de trabajo (...). 

\
AsÍ como el ,Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo {
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares \
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documénto contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

, En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:
1/lt

$lfl - El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.
L/

Flesolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales No.l,2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

- lván Cortés Bravo

Motivo v Fundamento
El licitante: lván Cortés Bravo, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimento
por licitación públ¡ca, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracc¡ón I a la Vl,
inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes
citado, y el presupuesto base de la convocante.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N19-2023

Convocatoria No. OO5/2o23
Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: lván Cortés
Br¿vo, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las obl¡gaciones respect¡vas con un
monto de $6'673,535.79 (Seis millones se¡scientos setenta y tres mil quin¡entos tre¡nta y cinco pesos
79/100 M.N,) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de]23 días naturales.

tlesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: lván Cortés Bravo,
por reunir las condic¡ones legalés, técnicas y económicas requer¡das por la convocante, y garant¡zar
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $6'673,535.79 (Seis
millones se¡scientos setenta y tres mil quin¡entos treinta y cinco pesos 791100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y
un plazo de ejecución de'123 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantÍas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $6'673,535.79 (Seis millones seisc¡entos setenta y tres mil quinientos tre¡nta y cinco
pesos 79/lo0 M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de]23 días naturales. Y se est¡ma a ser
firmado a partir del día 15 de jun¡o de 2023 prev¡a entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantías: El lic¡tante edjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de ant¡cipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Admin¡stración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C,P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:30 a 16:30

fr/ait\ ti \
/\

óí"r"^"npara determinar el fallo de la convocator," *.. ooulS'rta1 o"l Procedimiento por L¡citac¡Qn Púbt¡ca No. Eo-slPDUs.Nlg-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcción de pavimento d€ concreto hldráulico de Barrio Hondo a



d,' INFRAtrSTRUCTURAj'lF púslrcA
S]H,CI?ETARIA OI- INFRAFl]IRIJCTI,IRA FIJIII ICA
Y DFSAREOI I (] ].] RtsANC SOS]IN]I]I i

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Lic¡tación Pública
No, EO-SIPDUS-Nt9-2023

Convocatoria No. OO5I2O23

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6 fracción I y ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglaménto Interior de la Secretaría
de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de Programas de Obra

de la S.|.P.D.U.S.

v
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ti

L/ ttlt¿
Dictamen para leterminar elfallo de la Convocatoria No. OO5/2O23, del Procedim¡ento por Liciteción Pública No. EO'SIPDUS-N19'

2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: ConEtrucción de pavimento de concreto h¡dráullco de Barrio Hondo a fa

localldad de pahuatitla; ubicáda €n la localldad d€ Pahuat¡tla, Munlclplo d€ Huautla, Estado de Hidalgo,

& _v-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desar¡ollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl9-2023

Convocatoria No. OO5/2OB
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
des¡gnado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

L¡citaciones y Contratos de la S.l.P.D,U.S.

I

\,
\{

\

Arq. Ane Ed¡th Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

\i\[t
\\

García ortíz

Arq. María Dolores Jiménez Rendón


